
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Expediente 005 2021 – 0000900 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Indíquese la razón por la cual en el acta del centro de conciliación aportada, 

tanto los demandantes, allí convocantes, como el hospital accionado 

mencionaron que no conocen dirección de notificaciones del señor Hamilton 

Castle y que el mismo ya no labora en ese ente de salud y sin embargo, en el 

escrito de demanda se informa como su dirección de notificaciones el mismo del 

Hospital Ortopédico S.A.S. 

 

De no conocerse el paradero de ese accionado en particular, proceda la parte 

actora a efectuar las manifestaciones del caso y reformule la demanda como 

corresponda en el acápite de notificaciones. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico número 14 del 4 de febrero de 2021 
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